
D B D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

IAS leyes, órdenes y anuncio» que hayan de asertarse 
ja los BOLKTIHSB OPIOIALSS SE han de mandar al Tefe Po
lítico respectivo, por otiyo conducto se pasaran a los 
gjáitores de los mencionados periódicos. 

(Real orden da 6 d» Abril da 1839.) 

I 
I P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

0e PUBLICA TODAA lo* DÍAS, excepta lea 4*nM|M- f 

i £ìn asta capital, llevado & domioiiio, SS'50 patetas msiunmle? fta*UHP&ÁS.£; 
toase, de ella, 8'50 almas, 9 al trimestre, 18 al eemwtitra y âS'SO pox u» año, 

Se admiten sajsofipoionas eia Madrid, es la Adiaiaistoaaion del Bor.i«"ís4 

plata de Santiago, num. a<—(Fuer» de esta aapital. diraatamaate pos medio 
de carta & la Administración, oon inclusión igl IMPORTO dal tiempo da abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de l&s Autoridades excepto 1M «m 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran «AEMÍ» 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al «asr* 
vioio nacional que dimane de las mismas' pero las de Ka 
teres particular pagarán 50 céntimos de pateta por < " linea de inserción. 

MARNERA MTELTE 8*>EÉATII«H« DE PESETA. 

PARTE OFICIAL 

psstiincia del Consejo de <§$tnistroi 

SS. MM, el RET Don Alfon-

duzoa que las meroanoías no son ori
ginarias del país que la declaración in
dique, llamarán la atención del Jefe de 
la oficina para que disponga un minu
cioso examen de la documentación de 
procedencia, y si é 3 t a confirmase la o pi

so XIII y la REINA Doña Victo- 1 nión del actuario, el aforo se practicará 
ria Eugenia (Q. D. G-.), conti- ' ' 
aáan ein novedad ea su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
la3 demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Hacienda 

, en la forma que índica el ya citado 
| Real decreto, y se impondrán los re

cargos ó mnltaa por diferencias, según 
i determina el art. 306 de las Ordenanzas 
| de Aduanas. 
j 3 . a Estas multas se regularan por la 
j diferencia entre los que deberían pagar 
' conforme al origen deolarado y lo que im-
J porte la correspondiente liquidación, 
| aplicando la primera tarifa del Arancel 
i recargada en un 50 por 100 en el caso de 
j tratarse de mercaderías suizas. 

4.* En los casos que sean tiras borda -
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En virtud del Real deoreto 
fecha 29 de Julio último, la primera tarifa j ¿as los gêneroB que se presente al despa 

oho, las multas ó recargos por diferencias DE los vigentes Aranceles de Aduanas BE 
recargó en un 50 por 100 para los aforos 
DE los utensilios y batería de oooina de 
hierro ó acero esmaltados, tejidos de 
todas clases, instrumentos, aparatos E!éo-
írioos y de ciencias y artes, máquinas y 
PIESAH sueltaa de maquinaria, leche con
densad* y harina lacteada originarios ó 
DE producción de Suiza; recargo que se 
agregara también á los que por razón de 
bordado, ó confección ó mezclas de meta
LES, establece la disposición 4 . a de los 
mismos Aranceles. Para que lo dispuesto 
en el citado Real deoreto se aplique en 
toda su integridad á las meroanoías 
gravadas oon los mencionados recargos, 
as necesario que las Aduanas examinen 
con toda atenoión los géneros que BE pre
senten ai despacho, á fia de evitar que se 
eluda el pago del mayor gravamen que, 
au justa defensa de los intereses naciona
les. BE ha impuesto á las meroanoías ori
ginarias de la Confederación helvétioa, 

Al efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.)¡ de 
conformidad oon lo propuesto por ese 

'Centra direotivo, sé ha servido diotar ías 
prevenciones siguientes: 

i.* Las Vistas que despachen las 
'mercancías similares a las que de Suiza 
acostumbraban a importarse practicarán 
sangran cuidado los reconocimientos, 

'üjaedose en la calidad de los géneros, 
«mbaiajes, marcas de fábrica, etiquetas 
y cualquiera signo que pueda servir 
pura determinar el verdadero origen de 
ios géneros que se importen, 

2 . a Cuando de estos signos ú otros 
«indicios que su oelo les sugiera se de-

penables se liquidarán sobre el derecho 
que la primera tarifa del Arancel señala 
para el tejido, otro dersoho por el borda
do y el 50 por 100 sobre ambos derechos. 

5. a Siempe que las Aduanas tengan 
sospecha de falsa declaración de origen, 
y éste no pueda aclararse por el examen 
de la documentación de procedencia pon
drán el caso en conocimiento de esa Di
rección general, exponiéndolas sospe
chas y acompañando muestras de los gé
neros, para que ese Centro haga las in
vestigaciones que estime convenientes y 
resuelva en su vista lo que proceda. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1906. 

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Aduanas. 

Ministerio de la G a t a a s í ó n 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr. El naufragio del vapor 

Syrio, que táh dolorosamente ha impre
sionado el espíritu público, tanto por la 
magnitud de la catástrofe oomo por las 
oirounstanoias que la rojean, fué ob
jeto desde el primer momento de la aten
ción del Gobierno. 

Cumpliendo ésta un obligado deber de 
humanidad, solicitado per el deseo de 
acudir rápidamente y eúforma eficaz al 
remedio de la desgracia y el amparo y 
debida protección do los supervivientes. 

hasta lograr reintegrarles á las pobla
ciones de su naturaleza, se propone ar
bitrar I03 recursos necesarios á este fin, 
y proveer en la medida proporcionada 
á ese propósito, sin perjuicio de la aoeión f 
que corresponde y de las obligaoione s 
qaó afectan á otras entidades y repre
sentaciones, qae por los Tratados a p l i 
cables al caso y disposiciones vigentes 
se encuentran regaladas. 

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponar: 

1.° Se orea y establece en Cartagena 
una Junta de socorros para la proteooión, 
ayuda y asistenoia de los náufragos pro
cedentes del vapor SyHo, asi oomo para 
el alivio de las desgracias por el naufra
gio originadas. 

2-° Esta Junta, que dependerá de] 
Ministerio de la Goberasoión, la compon
drán: el Capitán general del Departa
mento de Cartagena, todos los Senadores 
y Diputados de la provinota de Murcia 
el Rdo. Obispo de la diócesis, el Gober
nador civil de dicha provincia, el Gober
nador militar de la plaza de Cartagena, 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de la misma población, el Juez de prime- | 

De Real orden lo digo á V. E. para B U 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á> V. E, muohos años. Madrid 7 de 
Agosto de 1906. 

DAVILA 
Sr. Capitán general del Departamento de 

Cartagena y Sr. Gobernador oivil d» la 
provincia de Muroia. 

Ministerio k Fomento 

REALES O&OENES 
I» 

limo, Sr.: Romitido Á informe del Con
sejo de Obras púb¡io»s el expediente r e 
lativo á una multa de 1.25.) pesetas im
puesta por el G.>b*rnadiir oivil de Gui
púzcoa á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el choque entre un a 
máquina aislada y el tren de meroanoías 
núm. 1 000 en el k' óontro 575 del ferro
carril de Madrid Á Lúa, ocurrido- el 25 
de Septiembre de ltfí)4, la Seooióa segun
da de dicho Caerp > Consultivo ha eraiti -
do el siguiente dictamen: 

«En sesión del di* 21 de Ab"il de 1906 
se dio cuenta del expeiiauta relativo & 
la oondonaolóa de una milta de 1.250 

i-a ~ ra instancia del partido judicial de Car- Ü pesetas impuesta á i-a Comp^ñ'a de los 
tagena, el Auditor de la Armada de aquel \ ferrocarriles del N irte por et Gobernador 

de la provincia de Guipúzcoa á oausadel 
ohoque ocurrido el di* 25 de Septiembre 
de 1904 en el kilómetro 575 de la línea 
de Madrid á Irún ontra el tren de mer-

i oanoiasnúm. 1.000 y una máquina aisla-
\ da; asunto remitido a informe del Conse-
jj jo por la Direooión general de Obras pu

blicas oon ieoh* 5 del corriente. 
Dice el Jefe de la primera División de 

ferrocarriles en su denuncia, que el tren 
mencionado debia pasar en el aportadera 
de Ormaiztegui para cruzar oou una má
quina aislada que oirouiaba entre Vito
ria y San Sebastián; que fué recibido ea 
la aguja de e n t r a d oon el disco cerrado, 
al mismo tiempo que se encontraba ser
vida la de Zamarraga, por la que debia 
entrar la máquina aislaiora; que á 550 
metros del eje del edificio del apartado 
hay estableoido ¡in disoo de parada a b 
soluta, en el cual d*ben detenerse siem
pre todos los trenes y máquinas descen
dentes, para continuar djspaés s a m a r -
cha oon velocidad moderada que no ha 
de exceder de 12 kilóontros por hora al 
pasar por las agujas de la yia de seguri
dad del apartadero á que se a ude. 

Que la máquina aislada fué ta primera 
í que llegó ai apartadero, y qua de la de-

Departamento y el Director de Sanidad 
del puerto. 

3-° Lis personas antes designadas se 
constituirán inmediatamente en Junta de 
socorros, bajo la presídenoia del Capitán 
general del Departamento, desempeñan
do las funcionas de Seoretario general el 
Director de Sanidad del puerto. 

4.° Uua vez constituida la Junta, da
rá óuenta desde luego á este Ministerio 
de su definitivo establecimiento, propo
niendo al mismo las personas ó represen
tantes de Corporaciones qué deban agre
garse ó incorporarse á su seno para coad
yuvar á la realización de los fines que se 
persiguen. 

5.° La Junta procederá á adquirir 
oon urgencia cuantos dates, antecedentes 
y notioias juzgue necesarios y conve
nientes, y propondrá á este Ministerio los 
socorros que, á su juicio, deban dispen
sarse, según las necesidades que hayan 
de atenderse y los males que en oada ca
so ooñvehga remediar, determinando la 
cantidad, espeoie y calidad de los au
xilios. 

6.° Luego que en este Ministerio se 
reciban las propuestas de la Junta, se re
solverá, en su vista, lo que proceda. 
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olaraoión de su maquinista se dedao e 

que ignoraba éste la consigna relativa & 
la parada absoluta en el disco y á la ve_ 
looidad establecida para el paso por la 
aguja, por la cual, y no habiendo visto 
señal alguna de alto, pasó por la estación 
oon la velocidad de 20 á 25 kilómetros. 

Que tampoco el expresado maquinista 
había leido el boletín de marcha que le 
entregaron en Zumárraga para circular 
la máquina, en el cual se le fijaba la pa
rada en Ormaiztegui para cruzar oon el 
tren 1.000, todo lo cual fué causa de que 
so parase y enoontrase á dicho tren, que 
aun no había entrado en el apartadero, 
produciéndose el choque, cuyas conse
cuencias fueron descarrilamiento de un 
vagón y retraso del expreso núm. 8. 

Añade el Jefe que del expediente for
mado no aparece responsabilidad para 
los demáas empleados de la Compañía-, 
que el maquinista de la looomotora ais

lada ha sido el causante del accidente, y 
que aun cuando la Compañía lo ha sepa
rado del servicio, no por eso deja de ser 
ella responsable de lo ocurrido, en vista 
de lo que proponía se la multase en la 
cantidad indicada en un principio. 

La Compañía, en sus explicaciones, 
reconoce que el culpabl e del accidente 
fuera el maquinista de la looomotora ais
lada; y después de manifestar que la con
ducta de éste no obedeció a ignorancia, 
fino & descuido, termina consignando 
que ella no ha incurrido en responsabili
dad, por lo que entiende debe desesti
marse la propuesta de multa. 

La Comisión provincial informa que 
prooedía la imposición de la multa; el 
Gobernador la impuso, y la interesada 
solicita la condonación. 

£1 [Negociado dice que habiéndose 
producido el accidente por torpeza ó 
descuido del maquinista, ouya ineptitud 
reconoce la Compañía, puesto que lo ha 
separado del servicio, y siendo ésta res
ponsable de las faltas ó descuidos de sus 
empleados, no prooede condonar la multa. 

La Compañía está completamente de 
acuerdo oon la División respecto al ac
cidente y á la culpabilidad del maqui
nista que servia la máquina aislada; y 
como es indiscutible, átenor de las vigen
tes disposiciones que regulan la materia, 
qua las Compañías son responsables ante 
la Ádministraóión de las faltas ó descui
dos en quo sus empleados ineurren, solo 
eabe decir que debe oonfirmarse la multa 
ouya condonación se solicita. 

La Sección acordó, pues, consultar & 
la Superioridad: 

Que no prooede condonar la multa de 
2.250 pesetas impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles dei Norte por el Gober
nador de la provincia de Guipúzcoa á 
á cansa del choque ocurrido el día 25 de 
Septiembre de 1904 en el kilómetro 575 
de la linea de Madrid á Irún entre el tren 
de meroanoias núm. 1,000 y una má
quina aislada.» 

Y oonformándoseS.M.elRey(Q.D. G.), 
oon el preinserto dictamen y oon lo pro
puesto por esa Direooión general, se ha 
servido confirmar la multa de referencia. 

De Real orden lo oumunioo á V. I. pa
r a su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á T. I. muchos años. Madrid 
23 de Mayo de 1906. 

GAS8ET 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públicas el expediente, re
lativo a una multa de 250 pesetas impues

ta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España por el retraso del tren 
mixto núm. 23 de la linea de Moreda a 
Granada, ocurrido el día 7 de Noviem
bre de 1905, la Seooión segunda de dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«En sesión del día 28 de Abril de 19G6 
se dio cuenta del expediente sobre condo
nación de una multa de 250 pesetas im
puesta por el Gobernador civil de Gra
nada á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur por retraBO del tren mix
to núm. 23 de la linea de Moreda ¿ G r a 
nada, ocurrido el día 7 de Noviembre 
de 1905; asunto remitido á informe de 
esta Seooión por la Direooión general de 
Obras públicas en 18 de Abril último. 

El Interventor del Estado en la expre
sada linea denunció al Gobernador civil 
de la provincia que el tren mencionado 
habia llegado á Granada, punto de su 
destino, oon una hora y cincuenta minu
tos de retraso, que exoede en ouarenta 
minutos de lo tolerado por el art . 150 
del Reglamento de Polioia de ferrocarri
les vigentes y oon arreglo á lo precep
tuado por el Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901, expresando además que las can
sas de tal retraso fueron la espera del 
tren número 2 de Alíneria y el tiempo 
perdido en el kilómetro 40 por parada y 
precauciones. 

Con motivo de esta denuncia, el In
geniero encargado de la Inspección de 
la línea informó al Jefe de la División 
que la espera indebida en Moreda era 
penable, pero que, á su juicio, debía con
donarse, teniendo en cuenta que sino Be 
hubiera verificado dicha espera, el tren 
de que sé trata hubiera tenido que salir 
de Moreda sin viajeros, sufriendo éstos 
el quebranto de pernootar en Moreda. 
Añade qaé el trayecto de Moreda á Gra
nada lo recorrió el tren en veintioinoo 
minutos menos de lo consignado, y que 
no es creíble que en las estaciones sola
mente haya ganado diez y seis minutos, 
debiendo suponerse que eso fué debido á 
haber aumentado la velocidad en marcha 
lo cual constituye una imprudencia, dado 
el mal estado del material móvil. Por 
esto y por lo que se repite esta falta, ores 
que prooede imponer á la Compañía una 
fuerte multa. 

El Ingeniero Jefe de la División tras
ladó íntegro este informe al Gobernador, 
y manifestando que estaba conforme oon 
él, propuso la imposición de una malta 
de 250 pesetas por el retraso. 

Trasladada á la Compañía por el Go
bernador civil la propuesta anterior, ma
nifiesta las causas que produjeron el au
mento de velocidad, preoindiendo del. re 
traso en Moreda, y por ello espera no se 
admita lo propuesta de multa citada. 

La Comisión provincial de Granada 
informa que no estando justificado dioho 
retraso, prooede la imposición de dicha 
multa. .., ¡, 

Él Gobernador acordó imponerla en 
vista de ja espera indebida en moreda y 
exceso de velocidad del. tren en so, reco
rrido desde dicho punto á. Granada-

La Compañía, en.instanoia dirigida al 
Ministro de Fomento,, solicita su condo
nación v tratando de demostrar, que es 
bastante para oonoederla por equidad, el 
hecho desque el retraso por la espera in
debida en Moreda no tuvo consecuencia 
de ninguna clase que lamentar, ni per
juicio para el servicio, puesto que esto se 
deduce,de la lectura del,art.. 166,461,Re
glamento de polioia de ferrocarriles,. ,, 

Por lo demás, no dice nada relativa

mente al exoeso de velocidad, que en 
parte motivó la multa. 

El Negociado de Explotación de ferro
carriles informa que no prooede la con
donación de misma, por no estar justifi
cado el retraso oon que llegó el tren de 
Granada, y además por no haberse exce
dido á la velocidad reglamentaria en el 
recorrido total de la linea. 

Dedúcese del examen del expediente 
citado que la Compañia no tiene nada 
que objetar respecto al retraso del tren 
núm. 23 originado por su espera en Mo
reda al núm. 2 de Ajmeria, asi como 
tampoco respecto á que su recorrido le 
hioiera en bastante menos tiempo que el 
reglamentario, particulares esenciales dé 
la denuncia de la División. 

Ahora bien, eB indudable que habien
do excedido en ouarenta minutos la espe
ra en Moreda á lo tolerado por el art. 150 
del Reglamento de polioia de ferrocarri
les vigente, modificado por el Real decre
to de 10 de Mayo de 1901 y orden de la 
Dirección general de 6 de Diciembre del 
mismo año, se cometió una infraooión re
glamentaria que es penable y que no 
puede considerarse como digna de con
donación ni aun por las razones expues
tas por el Ingeniero encargado de la lí
nea, muchos más onando son repetidas 
las veces en que por la Compañía se ha 
faltado al cumpliento de las disposicio
nes superiores. 

De la lectura del art. 166, en la cual 
funda la Compañia su petición de condo
nación, no se deduce en manera alguna 
que las oonseouénoias de una falta, 
cuando no sean lamentables ni originen 
perjuicios al servicio, puedan ser motivo 
bastante para perdonarlas; pues la Ad
ministración debe atender en primer tér
mino á que no tengan lugar aquellos 
males, y al establecer que se especifi
quen dichas consecuencias, si se produ
jeren, debe entenderse que es oon el obje
to de graduar acertadamente lo intensi
dad del correctivo. 

Además, está comprobado que el reco
rrido del tren entre Moreda y Granada 
se hizo en menor tiempo que el regla
mentario, debido á exoeso de velocidad 
sobre la consignada en los cuadros de 
nvaroha, y esto, dadas las condiciones del 
material, es también una falta que se re
pite con frecuencia. 

En virtud de cuanto queda expuesto, 
la Sección acordó consultar á la Superio
ridad la conclusión siguiente: 

No prooede condonar la multa de 250 
pesetas impuestas por el Gobernador de 
Granada á §la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur por rétraBOdel tren nú
mero 23 el día 7 de Noviembre de i905.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), oon éí preinserto diotamen, 
y de acuerdo oon lo propuesto por esa i 
Dír ecoión general, sé ha servido confir
mar la umita de que se trata. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra jau. oqntfolmfentb y 'efaéjto'a. proceden
tes. Dios guarde á.V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Majro da 1906. 

• v • . GASSET 
Sr- Director general de Obras públicas. 

M A D R I D 
; . < Secretaría • 

i Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en.sesiónÍde 28 de Julio anterior aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta 
que. intenta celebrar para contratar el 
suministro de mil mantas de lana rege

nerada, oon destino á los Asilos de la Na
cho y Depósitos de Mendigos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do de subastas), y en las horas de dooeá 
dos durante los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en 
el BoLEfiH OFioiAL de la p r o v i n c i a , 
dentro de cuyo plazo podrán presentar
se ouantas reclamaciones sean proce
dentes contra dicha subasta; en la inte
ligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lu
gar á reclamación alguna y se tendrán po? 
desechadas ouantas en este caso se pre
senten. 

Lo que Be anuncia a) público en cum
plimientos á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905. para la contratación de ser
vicios provinciales y mnnloipales. 

Madrid 3 de Agosto de 1906.=P. A.> 
del Secretario, El Oficial Mayor, Eduar. 
do Vela. 

412.—304. 

Secretaria—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Juan Gavilán, proyecta es
tablecer una carbonería, en la casa nú
mero 1, de la oalle de la Flor Alta. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 6 de Agosto de 1906.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 

413.-322. 
colmenar de Oreja 

Por el vecino de esta villa, Clemente 
Roldan, se ha puesto en conocimiento de 
esta Aloaldia, que el día 26 de Julio 
próximo pasado, desapareció de su domi
cilio su hijo, Nicolás Roldan Sanz, de 
ooho años de edad, cuyas señas son las 
siguientes: 

Estatura regular, color bueno, pelo 
castaño claro, ojos garzos. 

Viste blusa azul nueva, pantalón de 
paño muy obscuro oon algunas piezas y 
gorra de color pardo: vá descalzo. 

Lo que se haoe saber & los Sres. Alcal
des y demás Autoridades, con el fin de 
que si faese hallado se sirvan ponerlo 
en conocimiento de esta Aloaldia, para 
los fines consiguientes. 

Colmenar de Oreja 2 da Agosto de 
1906.=E1 Alcalde, Evaristo Jiménez. 

412.-292. 
Guadalix de la Sierra 

En los días 6, 7 y 8 del próximo mes de 
Septiembre, tendrá lugar en esta villa 
la gran feria de ganados, eatableoida po? 
el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, contando para ello oon grandes 
abrevaderos, y abundantes pastos, en 

las márgenes del Rio Guadalix, inme
diato á la población. 

Lo que se anuncia por el presente, 
para conocimiento del público y demás 
que pudiera interesar. 

Guadalix de la Sierra 5 de Agosto do 
1906- <=E1 Alcalde constitucional, Tómae 
Gil. 413.—323. 

Inspección de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

- Con arreglo á lo dispuesto en las Leyes 
desamortízadoras se sigue expediente de-
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jnvestigación para la incautación á favor 
del Estado, de varios valores existentes en 
]a Caja Pagaduría de la Depositaría de es

ta Delegaoión, y habiendo sido reclamados j 
por la Comunidad Religiosa de San Diego L 

de Alcalá de Señares, algunos de los re  1 

feridos valores, la Administración gene

jal de Contribuciones, Impuestos y Ren

tas acordó en 19 de Junio próximo pasa

do, que se comunique al Administrador 
de Haolenda, en cayo poder se encuen

tran los citados valores, D, Guillermo Nu

flez Presilla y á los Sres. D. Agustín y 
y. Francisco de Mendoza Albertua y don 
Félix Ventura y doña Atanasia y Juana 
de Mendoza y Lama; á ouyo favor se 
emitieron las acciones del Banoo de San 
Carlos, números 121.256,12.1258,121.269, 
121.268 y 121.269, representados por su 
tutor D. Antonio de Lama, y desconocién

dose el paradero de los mencionados in

teresados, BB les hace saber, por medio 
del presente aaunolo, que tienen puesto 
de manifiesto el referido expediente en la 
Inspección de Haolenda de esta provin

cia, durante el plazo de quince días, para 
que aleguen lo que estimen pertinente á 
gu derecho. 

Madrid 27 de Julio de 1906.=E1 Ins. 
peotor Jefe, P. A., Santiago Castellanos. 

413.—318. 

Administración de Hacienda 
de la provinc ia de Madrid 

Negociado de Consumos 
C1BGDLAB 

En cumplimiento de lo que previene el 
art. 324 del vigente Reglamento de con
sumos, be advierte á los Srse. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que, de no 
ingresar en la Caja del Tesoro y en el 
plazo reglamentarlo, la tercera parte del 
cupo anual que eorresponde al tercer 
trimestre del presente año, serán respon
sables los Concejales en la forma que 
preceptúa el citado articulo, 

Lo que se haoe público por medio de 
este periódioo oficial, para conocimiento 
de las Corporaciones municipales. 

Madrid 6 de Agosto de 1906.=>E1 Ad
mistrador de Hacienda, P. I. Juan Am
pudia. 

413.—325. 

Negociado de Carruajes dé lujo 
Anuncio 

Ignorándose el actual domicilió de 
Doña Rafaela Ortoñeda, viuda de Melia
na, y no habiéndose podido por esta 
oausa hacerla saber el acuerdo de esta 
Administración de Hacienda, por el que 
se la desestimó la baja que de dos ca
rruajes de lujo presentó en esta Oficina 
con fecha 23 de Julio último, por no 
ajustarse á lo que determina el vigente 
Reglamento dei impuesto, advirtiéndola 
que, caso de no hallarse conforme con di
cho acuerdo, puede recurrir en alzada 
contra el mismo ante el Sr. Delegado de 
Hacienda en el término de quince días, 
a contar deBde el siguiente en que apa
rezca el presente en el BOIETIN OFIOIAL. 

LO qué se hace público por medió del 
presenté anuncio á los efeotos prevenidos 
«n el art. 45 del Reglamento del proce
dimiento en ISB reclamaciones económico 
administrativas de 15 de Septiembre de 
1903. 

Madrid 6 de Agosto de 1906.=El Ad
ministrador de Haoienda,=Teodoro Ta
Pi». 

413.324. 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de cinco por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri

butación on Madrid, que pertenece á la 
Zona 4.*, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma instrnooión, publlquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes.» 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 2 de Agosto de 1906.=E1 Te

sorero de Hacienda, Federico Cnéllar. 
413 —849. 

Junta local de Prisiones de Madri 
Anuncio 

Esta Junta ha acordado contratar en 
pública subasta la adquisióián de 400 
mantas, y 109 pares de alpargatas, oon 
destino á las Prisiones de esta capital, y 
al Correccional de Mujeres de Alcalá de 
Henares, con arreglo al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Secre
tarla de esta Corporación, sita en la Pri
sión celular, todos los días laborables, de 
ocho de la mañana á una de la tardé, por 
término de diez días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍH 
OFICIAL de esta provincia, al objeto de qué 
puedan producirse las reclamaciones que 
autoriza el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, en la inteligencia 
de que, pasando dicho plazo, no se admi
terá ningnna, y se procederá al anuncio 
para la aélebraoión de la subasta. 

Madrid 6 de Agosto de 1906 —El Vice
secretario, V. Sánchez Serrano. 

413.—327. 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola de Madrid. 

Contribución Accidental 
Año de 1906. 

P.or.la;TeBoreria de Hapienda.de esta 
provincia, se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Tribunal Supremo 

Г Sala de lo Contenciosoadministrativo 

SECBETAEIA 

Relaeión de los pleitos incoados ante esta 
Sala 

D. Vicente Rodríguez Valdés, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 6 de Marzo de 1906, sobr e 

deslinde de la vereda de «Husohillo», en 
el camino de Orihuela (Murcia), practi

cado á Instancia de la Asociación de Ga

naderos. 
D. Conrado Z8ohokke, contratista del 

Dique seco de la Carraca, contra la Reaj 
orden expedida por el Ministerio de Ma

rina en 17 de Mayo de 1906, sobre devo

1 ución de fianza y pago de cantidades. 
D. Ramón Sana de los Terreros y Gó

mez, en nombre de su mujer doña Anto

liña Villaoampa, contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de Fomento en 
29 de Marzo de 1906, sobre indemniza

ción al Ayuntamiento de Sopuerta (Viz

caya), por las minas «Catalina» y «Ga

llinar». 
Asociación Central do individuos pro

cedentes del Ejército, contra la Real or

den expedida por el Ministerio de la Gue

rra en 5 de Julio de 1906, sobre denun

cias hechas de, destinos civiles depen

dientes de la Subsecretaría de dicho Mi

nisterio. 
D. José Caso Piooho, contra acuerdo 

del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en 19 de Abril de 1908, so

bre derecho á pensión del Tesoro como 
huérfano imposibilitado de D. Lula, em

pleado que fué de la Real Casa. 
Compañía de los Caminos de Hierro 

del Sur de España, contra aeperdo de' 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Haoiendaen 29 de Marzo de 1906, sobre 
liquidación del impuesto de 1 por 1.000 
por timbre de negociación correspon

diente al año 1905, serie LinaresAl

mería. 
D. Juan Bazán Dávila, contra acuerdo 

de la Junta clasificadora de las obligado, 
nes de Ultramar én 22 de Mayo de 1906, 
sobre clasificación en el grupo segundo, 
oíase segunda del art. 1.° dé la Ley de 
30 de Julio de 1904, el crédito importan

te 87.159'61 pesetas, á favor del recu

rrente. 
D. Manuel Valoároel, contra la Rea] 

orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 10 de Enero de 1906, sobre ca

ducidad de un crédito por suministros al 
5.° Batallón de Guerrilleros de Cuba. 

D. José María Bilbao y Aguirre, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 5 de Marzo de 1906, so

bre devolución de 1.500 pesetas, por re

dención del servicio militar activo. 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 29 deMarzo de 1906, sobre 
expropiación de varios terrenos para En

sanohe de la Estación de Gerona. 
Doña Asunción Sánchez Marroqufn, 

contra la Real orden expedida por el Mi

nisterio de Hacienda en 14 de Mayo de 
1906, sobre responsabilidad del Estado, 
por devolución indebida de 2 000 pesetas 
que constituyó en la Caja general de De

pósitos, como garantía á D. José Sánchez, 
en el desempeño del cargo de Procura

dor del Juzgado de Vivero. 
Lo que en cumplimiento del art. 36 de 

la ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que ( en el referido articulo s e 

mencionan. 
Madrid l° de AgoBto de 1906.=P* El 

Secretario Decano, Firmado. 
412.—299. 

Agencia ejecutiva 
de la primera Zona de esta capital 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo para hacer efectivos los débitos 
á favor de la Hacienda pública en dicha 
Zona. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se instruye contra doña Flo

rencia Elvira Cabezas y Pintado, y doña 
Pilar Sainz Grogada, por débito del im

puesto de derechos Reales, se ha acorda

do por esta Agencia, señalar el dia 20 de 
los corrientes, á las diez de sn mañana, 
para el otorgamiento de ^correspondien

te escritura pública ante el Notario de 
este Ilustre Colegio, D. Ricardo de Pine

da, con domicilio en la calle de San Bar

nardo núm. 5, de los bienes embargados á 
los mismos y que fueron adjudicados a do

ña Mária Gómez éñ pública subasta, por 
la ejecución de falta de pago de las liqui

daciones números 744 y 743, correspon

dientes al año 1904, por herencia; debien

do advertir á los interesados que coa 
arreglo al art. 103 de la Instruooióh de 
26 de Abril de 1900, si el dia citado no 
oonoarren al acto indicado, esta Agencia 
lá otorgará de oficio y en nombre de 
aquéllas á favor dé la adjudi'oataria. 
 Lo que oon arreglo al art. 142 de la 

Instrnooión vigente se publica en él BO

LETÍN OFÍOÍAI de ésta provincia, para co

nocimiento dé la interesada, por descono

cerse el domicilió actúa! dé la misma.' 
Madrid 4 de Agosto dé Í9Ó6.=El Agen

te, José S. Peña. 413.326 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de. providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavísta de esta corte, dio

tada en él dia de hoy en el sumario que 
se instruye por denuncia de D. Luís Bo

badilla contra el ohaffaur Ramón Serret, 
por retención de herramientas de auto . 
móvil, se cita á dicho denunciante y á 
los testigos designados por el denunciado 
Enrique N., José Mira y Emilio Jiménez, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que comparezcan en su Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto én los periódicos oficiales, oon ob

jeto de reoibirles declaración; bajo aper

cibimiento de ser declarados inoursos do 
la inulta de 25 pesetas con que se les con

mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fia de obligarles á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 3 de Agosto de 1906.=V.* B.*== 

E. Gómez de B»quero.=El Escribano, 
P. S. Máximo López Rodríguez. 

412.—307. 
CENTRO 

D, José López Diaz, Juez de instruc

ción del distrito del Centro de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á D. Manuel d® Renovales y Rodríguez, •' 
de treinta y dos años, del comercio, que ' 
dijo vivir en la calle de la Montera, nú

mero 50; á D. José María Fuquer del


Valle, Abogado y propietario, que dijo 
habitar en la calle de Hortaleza, núme 
ros 90 y 92; á D, Ramón Fonseoa Pache

co, jubilado de Hacienda, de cincuenta y 
tres años, que dijo habitar en la calle de 
Luohana, núm. 13; á D. Manuel Gonzá

lez Moreno, de cincuenta y ocho años, 
empleado y habitante, según expresó, en 
la calle de Jesús del Valle, núm. 21, y á 
D. Juan Guerrero Carballo, cesante, da 
cuarenta y cuatro añns, habitante en la 
calle del Espíritu Santo, núm. 19, según 
expresó, cuya demás filiaoión y actual 
paradero se desconoce para que en el 
término de diez días, contados desde ei 
siguiente á que esta requisitoria se inser

te en la Gaceta de Madrid comparezcan 
en mi Sala audiencia, sita eu el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas

taños, núm. 1, oon el objeto de responder 
& los cargos que les resultan en oausa 
contra los mismos por falsedad y. ser r e 

ducidos á prisión ^apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se desconocen, y 
ea el oaso de ser habidos, los ponga á mi 
disposición en esté Juzgado. 

Madrid 3 de Agosto de Í9Ó6.== José 
López Diaz.—El Ésoríbano, Joaquín Fe

rro r. 
412—305. 

HOSPICIO 
En virtud de demanda ordinaria de 

mayor cuantía promovida por D. Antero 
Carrillo y Carrillo, vecino de esta corte, 
sobre cancelación de un censo de nove

cientos treinta y tres reales y cinco ma

ravedís de: capital, y de otro censo de OH 
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oe mil ouarenta y ún reales de principal 
y dosoientos setenta y seis de réditos 
anuos, que aparecen gravar la casa nú
mero diez, de la calle de los Abades de 
esta oorte, se ha diotado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos -
pioio de esta capital la siguiente 

Providencia: Juez, Sr. Mzllán.— Ma
drid seis de Agosto de mil novecientos 
aeis. A los autos de su razón. No habien
do oompareoido á pesar de haber trans
currido con exceso el término de nueve 
días, los herederos, oausahabientes ó su
cesores de dcña Isidra Pérez Aguado, 
doña Paula Ternero, D. Nicolás, D. Ju
lián, D. Atanasio y D. Bernardo Ternero, 
doña María, doña Francisca, doña Anto
nia y doña Luisa Moral, D. Cosme Moral, 
D. Eulogio Ternero, D. Galo Ternero, don 
Gabriel Agnado Bayona y doña Tomasa 
Aguado Beltrán, de conformidad oon lo 
que dispone el artículo quinientos vein-
iooho de la ley de Enjuiciamiento civil, 
hágaseles un segundo y último llama
miento en la misma forma que el «inte
rior señalándoles el término de cinoo 
días; oon apercibimiento que, de DO com
parecer, se les declarará en rebeldía, se 
dará por contestada la demanda y se 
notiñoarán las demás providencias en los 
Estrados del Juzgado. Lo mandó y firma 
S. S.=Doy íé: Millán.=P. 3. Ante mi: 
Santos Soto Simarro. 

T no siendo conocido el domicilio de 
los herederos, suoesores ó oausahabientes 
de los sujetos anteriormente relaciona
dos, se les emplaza por medio del pre
sente edicto, por segunda y última vez, 
y oon el apercibimiento que contiene la 
providencia inserta, para que en el tér
mino de cinco días, se perdonen en los 
autos por medio de Procurador y en for
ma, pues de no hacerlo, les parará ade
más el perjuicio que haya lugar en de-
feoho. 

Madrid seis de Agosto de mil nove
cientos seis.= V. 9 B.°= El Sr. Juez, J a 
vier Millán.= El Actuario, P. S., Santos 
Soto Simarro. 

91.—P. 

D. Alejandro Bustamante y Marjínez, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Méndez, que vivió en la calle de 
la Aduana, núm. 4, hotel de Ambos Mun
dos; Pedro Soler, que vivió en la calle de 
San Marcos, núm, 10, tercero, y Nicolás 
Rodríguez; cuyo domicilio se desconoce, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados; 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que contra ellos 
resaltan en causa que intruyo por tenta
tiva de estafa; apéroibidos que, de no 
veriñoarlo, serán declarados rebeldes y 
es parará el perjaioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to -
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes do la policía judicial, procedan á la 
busoa de los expresados procesados, on-
yas señas personales son: las del prime
ro, estatura alta, moreno, con bigote y 
viste traje de americana; las del segun
do se desoonoben; y las del tercero son: 
úo estatura regalar, rubio, usa barba, de 
unos ouarenta y dos años, oasi calvo, y 
vestía detraje americana, y en el caso d e 

ser habidos los pongan á mi disposición 
n este Juzgado. 

Madrid 1.° de Agosto de 1906.= Ale

jandro Bustamante. —El Escribano, L i 
cenciado, Pedro Taraoena. 

412.—310. 

INCLUSA 
Ea virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta oorte 
diotada en el día de hoy, en el sumario 
que se instruye por hurto de un reloj y 
leontina, contra Ricardo Llanos Paredes 
(a) Ricardito, se cita al señor que el día 
15 de Julio ú timo, y en la calle de Cara-
vaoa, próximo á la de Mesón de Paredes, 
fué objeto de dicho hurto, así oomo á la 
joven que le aoompañaba, á la cual en
tregó aquellos objetos el mencionado pro -
oesado, para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales oon ob
jeto de recibirles deolaraoión; bajo aper . 
oibimiento de ser declarado inourso de la 
multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjaioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha oompareoenoia. 

Madrid á 4 de Agosto de 1906.=V.° B.° 
=Cubillo.=Por mi compañero señor Co-
visa, Eí Escribano, Ángel Ángulo. 

413.—313. 

' D, Antonio Cabillo y Muro, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Gabriel Reyes Moreno, que residió en 
esta oorte, calle de Mesón de Paredes, 
núm. 90, en loa comienzos del afio aotual 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la Gacela de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Júzgalos, Calle del Ge
neral Castaños, en el objeto de prestar 
deolaraoión indagatoria en oausa que s e 

le sigue por hurto de ropas y efaotos, á 
Luis Gómez Roya; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parata el perjaioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, co
yas señas personales se desconocen, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cároel celular de esta oorte. 

Madrid 3 de Agosto de 1906.=>Antonio 
Cubillo y Muro.= El E-ioribano P. L., 
Manuel Zarandieta. 

413.-313, 
LATINA 

En virtad de providenoia delSr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta oorte, diotada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por muerte de 
la niña Aurora Arango Fernández, á oon-
seouenota de quemaduras, se oita á Agus
tín Arango Suárez, cuyo domioilio ó ao 
tual paradero se ignoran, para que oom 
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de loa Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cin
co dias, oontados desde el siguienta al 
en que este edicto faere inserto en los pe
riódicos oficiales, oon objeto de ofrecerle 
el expresado sumario, oomo padre de re
ferida niña; bajo apercibimiento de ser 
deolarado inaurso en la malta de cinoo á 
50 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjaioio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
oompareoenoia. 

Madrid 30 de Julio de 1906.=V.° B.° = 
Gonzalo de la Torre de Trassierra.=El 
Escribano, P. H., del Sr. Cobo, Alberto 
del Meroado. 

413 - 3 1 1 . 

PALACIO 
O. Joaquín Maria de AIós y Mon, Jaez 

de primera instanoia é iustrúooión del 
distrito-de Palacio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Ensebio Rodriguez Martínez, (a) El Cha
val, para que en término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Octanos, oon el objeto 
de responder á les cargos que contra el 
resultan en oausa por hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjaioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to-
1 das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas se
ñas personales y aotual paradero se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 1.° de Agosto de 1906.=Jo a-
quin Maria de Alós.=E! Escribano, Fer
nando Beltrán y Aguado. 

412.—309. 
UNIVERSIDAD 

D. Honorio Valentín y Gamazo, Juez 
interino de primera instanoia é instruo
oión del distrito de la Universidad de es
ta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Faustino Tepetao Moreda, natural de Ma
drid, de veinticinco años de edad, soltero, 
jornalero, que tuvo su domioilio en el de 
sus padres Daograoias y Cipriana, Carre
tera de Extremadura, núm. 64, bajo, pa
ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
llevar á efeoto su prisión y otras diligen
cias; apercibido que, de no verifloarlo t 

será deolarado rebelde y le para el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía jadioial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regalar, more
no y viste trage de jornalero, y en el ca
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 3 de Agosto de 1906.=Honorío 
Valentín.=E1 Eaoribano. Esteban Un-
zueta. 

413.—308; 

GETAFE 
En virtud de providenoia diotada en 

este día por el Sr. Juez de instruooión de 
este partido, en el sumario que se instru
ye por jugarse á los prohibidos en el Casi
no de Leganés, se oita á Ramón Calvo y 
á Migael Carvajal, oayas demás oirouns-
tanoias y domioilio ó pararadero aotual 
se ignoran, aunque se presume se encuen
tran en Madrid, para que dentro del tér
mino de diez días, oontados desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BJXKIIN OFICIAD de esta pro
vincia oomparezoan en la Sala audienoia 
de este Juzgado, á fia de ser oídos en 
indicado sumario; previniéndoles tienen 
obligaoión de oonoarrir á este llama- | 

pe-miento, bajo la multa de oinoo & 50 
setas. 

Getafe 3 de Agosto de 1906.=E1 Ea. 
oribano, Guillen. 

413,-316. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor doa 

Ricardo Padilla y López, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo dias, s 
Pedro Hernández, de veintitrés añoa, 
de Madrid, de estado soltero, oonpaoión 
jornalero, y que dijo vivir en laoailedelas 
Carolinas, núm. 7, á fia de que compa
rezca en ¡a Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle de las Maldouadas, 
núm. 11, principal, para la práotioa da 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, la 
parará el perjaioio que hay* lagar. 

Madrid 4 de Agosto de 1906= V.° B.° 
=Ríoardo Padilla y López. = El Secre
tario Licenciado, Julián Fernández Gar
cía. 

413.—315. 
CANILLAS 

En este Juzgado municipal penden 
diligencias para la celebración de jalólo 
de faltas contra Venando Abad Muñoz, 
natural y vecino de Mirueña (Avila), qae 
ha tenido su última residencia en el Pue
blo de Hortaleza. y ouyo actual paradero 
se ignora, en ouyas diligencias por provi. 
dencia del día de hoy, se ha señalado 
para la oelebraoión del oportuno juicio de 
faltas aoordado oontra el mismo, por da
ños oon ganados en prropiadad particu
lar, ei día 13 de los cariantes, á las diej 
horas en la Sala Audienoia de este Jos-
gado, sita en la Carretera de Aragón, nú
mero 15, prinoipal, y mandando oitar 
entre otros al referido Venando Abad 
Muñoz, para qaa concurra al expresado 
aoto, oon los medios de prueb* deque 
intente valerse; bajo apercibimiento en 
otro oaso de oelebar el juicio en su rebu
dia y pararle el perjuicio á quo haya lo
gar en dereoho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presante 
con el visto bueno del 8r. Juez Muaioipal 
que firma en O .mllas á 4 de Agosto de 
1906. = V.° B.°=Ei Juez municipal, ->an-
tiago SeJeño.=El Secretario, Franoisoo 
Mora. 

413.—317. 

Regimiento Húsares ds Pavía 
20 de Caballería 

El.dia 19 del aotual, á las onoe di la 
mañana, y en el cuartel qn°¡ ocupa en es
ta ciudad, enajenará este Raimiento en 
pública subasta ocho caballos de des
echo. 

Alcalá de H mares 5 de Agosto de 
1906 =EI Comandante mayor, Fr^noia-
oo Arredondo. 

P. 

Subasta de Caballas 
Tendrá lugar la venta de oua»ro oa-

dallos, desechos del Regimiento Lane
ros del Prinoipe, en el cuartel del Conde 
Duque el día 17 del actúa 1, A las diez. 

Madrid 5 de Agosto da 1906 — El Co
mandante Mayor, Bernardo Gil. 

413.-328. 

Monts de Piedad y Caja ds Áhoms 
ds ]Vtadj?id 

En esta semanahan inores* do en la Ca
ja de Ahorros pesetas 302 861, por 3 324 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
273 y se han satisfecho por espita! i 
interesos, pesetas 178.1,32-12 á solicitud 
de 626 imponentes, 257 de ellos p°f 
saldo. 

Madrid 5 de Agosto de''1906.-El Direc
tor, José Alvarez Marino. 

413.—320. 
üiaoueía lipograiio» del Hospicio 

Teléfono 182 


